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“No hay mejor política en la 

sociedad que perseguir la 

salud y la seguridad de su 

gente"
Ralph Nader



CONTENIDO

01

02

03

04

Contexto sobre peligros físicos – 

energías Electromagnéticas –

Radiaciones No Ionizantes

Tipos de Energías 

Electromagnéticas No Ionizantes 

que pueden estar presentes en los 

ambientes laborales 

tipos de Medición, análisis de 

Resultados, controles, aplicables

Iluminación, Mediciones, análisis de 

Resultados, controles



OBJETIVOS

01
Identificar las características de 

los peligros físicos producidos 

por energías Electromagnéticas 

No ionizantes

02
Identificar los diferentes 

tipos de Radiaciones No 

Ionizantes presentes en los 

ambientes Laborales

03
Identificar las, formas de 

evaluación, análisis y control 

de las Radiaciones No 

Ionizantes

04
Identificar las, características 

de la Iluminación, Evaluación y 

Controles



PELIGROS FISICOS

Son distintas formas de energías que 
generadas por fuentes concretas, pueden 
afectar a los trabajadores sometidos a ellas. 
Están energías pueden ser mecánicas, 
térmicas o electromagnéticas, provocando 
efectos muy distintos entre sí.





TIPO DE ENERGIA TIPO DE PELIGRO CLASE

Continuo o estacionario

Intermitente

Impacto o impulso

Ultrasonido

Infrasonido

Cuerpo entero

Mano brazo

Ambiente hiperbarico

Ambiente hipobarico

ESTRÉS TERMICO POR CALOR

ESTRÉS TERMICO POR FRIO

CONFORT TERMICO (FACTOR DE CONFORT)

Ultra Violeta

Visible

Infrarroja

Microondas

Radiofrecuencia

Campos Electricos

Campos Magneticos

Radiación X

Radiación γ

Particulas α

Particulas β

Neutrones

MECANICA

RUIDO

VIBRACION

PRESIONES EXTREMAS

TERMICA

ELECTROMAGNETICA

RADIACIONES NO IONIZANTES

RADIACIONES IONIZANTES



RADIACION ELECTROMAGNICA

Es la propagación de 

energía en forma de 

ondas electromagnéticas 

o partículas subatómicas 

a través del vacío o de un 

medio material.



LONGITUD DE ONDA
La longitud de una onda es 

el período espacial de la 

misma, es decir, la distancia 

a la que se repite la forma 

de la onda. Normalmente 

se consideran dos puntos 

consecutivos que poseen la 

misma fase: dos máximos, 

dos mínimos, dos cruces por 

cero (en el mismo sentido).



ESPECTRO ELECTROMAGNETICO



RADIACION NO IONIZANTES

Se entiende por radiación no 

ionizante aquella onda o partícula 

que no es capaz de arrancar 

electrones de la materia que 

ilumina produciendo, como mucho, 

excitaciones electrónicas.





CAMPOS ELECTRICOS 

Y ELECTROMAGNETICOS

Son una combinación 

de campos de fuerza 

eléctricos y magnéticos 

invisibles. Tienen lugar 

tanto de forma natural 

como debido a la 

actividad humana.



Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE



MEDICION

CAMPOS ELECTRICOS Y ELECTROMAGNETICOS



FUENTES



FUENTES



El organismo humano, igual que el de los otros seres vivos, 

posee una estructura que funciona gracias a la acción de 

corrientes eléctricas y magnéticas muy débiles. Por esta 

razón los campos electromagnéticos de origen artificial 

pueden llegar a provocar, a medio y largo plazo, graves 

enfermedades en el cuerpo humano.

La mayoría de los estudios llevados a término concluyen 

que la exposición continuada a campos electromagnéticos 
elevados comporta efectos como el cansancio crónico o la 

aparición de enfermedades diversas como el insomnio, 

dolores de cabeza frecuentes, pérdida de reflejos, falta de 

concentración, etc.

EFECTOS EN LA SALUD



MICROONDAS

Son las ondas electromagnéticas; 

generalmente entre 300 MHz y 30 

GHz, que supone un período de 
oscilación de 3 s (3×10−9 s) a 33 s 

(33×10−12 s) y una longitud de 

onda en el rango de 10 mm a 1 m. 



VALORES LIMITES PERMISIBLES



MEDICION DE INTENIDAD DE ONDAS DE 

MICROONDAS



AMBITOS LABORALES DE USO



Aumento temperatura

Desequilibrio (Vértigo)

Desordenes Celulares

Desaliento – Cansancio

Fatiga

EFECTOS EN LA SALUD



INFRARROJO

La radiación infrarroja, o radiación IR es un tipo de radiación 

electromagnética, de mayor longitud de onda que la luz visible, 

pero menor que la de las microondas. Por ello, tiene menor 

frecuencia que la luz visible y mayor que las microondas. Su rango 

de longitudes de onda va desde unos 0,7 hasta los 1000 
micrómetros.1 La radiación infrarroja es emitida por cualquier 

cuerpo cuya temperatura sea mayor que 0 Kelvin, es decir, −273,15 

grados Celsius.



VALORES LIMITES PERMISIBLES



MEDICION DE INFRARROJO



AMBITOS LABORALES DE USO

Equipos de visión nocturna.

Mandos a distancia.

Transmisión digital por infrarrojo.

Estudio espectroscópico en astronomía.

Vigilancia y seguridad.



Aumento temperatura

Quemaduras

Efectos ópticos

EFECTOS EN LA SALUD





ELIMINACION



SUSTITUCION



CONTROLES DE INGENIERIA

Barreras físicas

Distanciamiento



CONTROLES ADMINISTRATIVOS

Exámenes médicos (cuadro hemático)

Entrenamiento

Vigilancia tiempos de exposición

Inducción a la exposición



Elementos de Protección Personal





LUZ VISIBLE

La luz es una radiación 

electromagnética a la que es 

sensible el ojo humano, es decir 

una radiación con longitud de 

onda (λ) de 380 a 760 nm. La 

máxima sensibilidad del ojo se da 

a una λ de 555 nm.

No se produce sensación alguna 

de luz en el ojo normal a λ’s 

menores (ultravioleta) o mayores 

(infrarrojo).



Finalidad de la iluminación

Es no solo hacer visible la tarea a 

realizar, sino hacerla fácilmente 

visible, además de contribuir al 

aspecto de la estancia, que debe 

responder a los fines para los que 

esta proyectada



EVALUACION DE LA ILUMINACION



Cantidades y unidades

• Iluminación: Flujo luminoso que cae en unidad 
de superficie; lux (lx, E), que es igual a lm/m2 

Concepto de iluminancia. 



LUXOMETRO



Se toma como parámetro las tablas de Requisitos de 

Iluminación Según Actividad de la norma UNE 12464-1, 

adaptados por la legislación colombiana en la 

Resolución No. 40150 de mayo 3 de 2024 bajo el Libro 3 – 

Instalaciones de Sistemas de Iluminación del Reglamento 

Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP, 

publicado por el Ministerio de Minas y Energía.

NIVELES DE REFERENCIA



NIVELES DE REFERENCIA

Ref. Tipo de tarea o área de actividad

Luminancia 

Media Ēm 

(Lx)

Uniformidad 

Uo
UGR

26,1 Área de copiado, impresión, etc. 300 0,40 19

26,2
Escritura, mecanografía, lectura, 

procesamiento de datos
500 0,60 19

26,3 Dibujo técnico 750 0,70 16

26,4 Estaciones de trabajo CAD 500 0,60 19

26,5,1 Salas de conferencias y reuniones 500 0,60 19

26,5,2 Mesa de conferencias 500 0,60 19

26,6 Recepción 300 0,60 22

26,7 Área de archivo 200 0,40 25

26. Oficinas



INFORMES DE ILUMINACION
Se debe elaborar y mantener un reporte que contenga la 

información obtenida en el reconocimiento, los documentos que 

lo complementen, los datos obtenidos durante la evaluación y al 

menos la siguiente información:

•Informe descriptivo de las condiciones normales de operación

•Descripciones del proceso

•Descripción de las instalaciones

•Puestos de trabajo evaluados

•Plano de distribución del área evaluada, con los puntos de 

medición.

•Resultados de la medición de los niveles de iluminación.



• Comparación e interpretación de los resultados obtenidos, contra 

lo establecido en la norma.

• Hora en que se efectuaron las mediciones.

• Programa de mantenimiento que se lleva acabo.

• Copia del documento que avale la calibración del Luxómetro. 

• Conclusión técnica del estudio.

• Las medidas de control a desarrollar y el programa de 

implantación.

• Nombre y firma del responsable del estudio.

INFORMES DE ILUMINACION



CONTROLES



FUENTES LUMINICAS - LUMINARIAS



FUENTES LUMINICAS - LUMINARIAS



FUENTES LUMINICAS - LUMINARIAS



FOCALIZACION





ADECUADO DISEÑO



CONTROLES LUZ NATURAL



CONTROLES LUZ NATURAL
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